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Quid ITESO, el Observatorio de Medios de esta universidad puso a debate la reforma en 

telecomunicaciones, así como sus propuestas, implicaciones y consecuencias de esta modificación 

en el marco normativo,  tanto para los usuarios como para las audiencias. El foro se efectuó el día 

19 de febrero en el campus ITESO. Los expositores fueron: la integrante del equipo de 

investigación de QUID,  Neftaly López; el profesor Bernardo Masini y Rocío Morgan, representante 

de la Asociación Mexicana de Derecho a la Información, capítulo Jalisco. 

Durante el foro, cada expositor presentó su perspectiva sobre la reforma, abordando algunos 

temas como: la integración del IFETEL, y las características de los comisionados en relación con el 

perfil que establece la ley; las concesiones que existen actualmente y cómo se transfigurarían en 

caso de aplicar lo establecido a los “agentes preponderantes”; la agenda digital necesaria para 

lograr el acceso a los servicios de telecomunicaciones por parte de la población;  el 

establecimiento de las telecomunicaciones y la radiodifusión como servicios públicos de interés 

general, entre otros.  Asimismo, se convocó a los asistentes a ser más participativos en dichos 

temas y  a exigir a nuestros representantes en el Congreso de la Unión a que hagan efectivos los 

derechos de los ciudadanos en esta materia. Al final de la exposición, se abrió un espacio de 

diálogo entre los asistentes y los panelistas. 

 















 


